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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA NUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
  

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y treinta minutos, del día nueve de 
diciembre de dos mil veintidós, se reúne, bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta al objeto de celebrar sesión ordinaria en 
primera convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y tras 
excusarse la ausencia de la Sra. Miranda Dorado, 
se pasó al tratamiento de los asuntos contenidos 
en el Orden del Día confeccionado al efecto.  
 

 
1º) CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES  

 
1.1.- (68891) Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed 

Mohand, relativa a modificación del texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad de Ceuta, para la Ejecución de proyectos con 
cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 
 

“Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas para el 
período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto 
contra-cíclico.  
  

El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo para la distribución 
de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 22 
«Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
  

En dicho Acuerdo se dispuso que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos para su 
reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciaría de inmediato los trámites 
para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en el artículo 
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59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  
  

Con fecha 27 de agosto de 2021 se firmó el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la Ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y 
resiliencia.  
  

La cláusula segunda del convenio recoge los compromisos económicos asumidos por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 durante la vigencia del convenio, en su apartado 
2, contenía los compromisos económicos que asumiría el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 para los ejercicios presupuestarios 2022 y 2023.  
  

Se pretende realizar una adenda que modifique el contenido económico de la citada 
cláusula segunda. La cláusula decimosegunda del Convenio prevé la posibilidad de modificación 
del convenio por acuerdo expreso de las partes firmantes del mismo, siguiendo la misma 
tramitación que para su suscripción.  
  

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:   
  

Aprobar la modificación del texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la Ejecución de proyectos 
con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia, 
según se recoge en la adenda que tiene como objeto dar una nueva redacción a la cláusula 
segunda del mismo.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la modificación del texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la Ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación 
y resiliencia, según se recoge en la adenda que tiene como objeto dar una nueva redacción a 
la cláusula segunda del mismo. 
 
ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PARA LA 
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL 
MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA  
 
REUNIDOS  
 
Doña Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, nombrada por Real 
Decreto 235/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en nombre y representación del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.  
 
Doña Dunia Mohamed Mohand, Consejera de Servicios Sociales, por Decreto de la 
Presidencia, de 8 de octubre de 2020, por el que se modifica la organización funcional de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas Administraciones 
Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen 
mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse mediante el 
presente convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto,  
 
EXPONEN  
 
Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas para el 
período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto 
contra-cíclico.  
 
El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo para la distribución 
de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 22 
«Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
En dicho Acuerdo se dispuso que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos para su 
reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciaría de inmediato los trámites 
para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en el 
artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
Con fecha 27 de agosto de 2021 se firmó el Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la Ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación 
y resiliencia.  
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La cláusula segunda del convenio recoge los compromisos económicos asumidos por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 durante la vigencia del convenio, habiéndose 
cumplido lo estipulado en el apartado 1 de dicha cláusula.  
 
Asimismo, dicha cláusula, en su apartado 2, contenía los compromisos económicos que 
asumiría el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para los ejercicios presupuestarios 
2022 y 2023.  
 
Además, el apartado 3 de la precitada cláusula segunda condicionaba el cumplimiento de los 
compromisos económicos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 a contar 
previamente con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia.  
 
Por tanto, habiendo aceptado el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia la propuesta formulada por este Ministerio con fecha 
14 de julio de 2022, habiéndose adoptado por el Consejo de Ministros con fecha 1 de agosto 
de 2022 el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la distribución territorial entre las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, para su sometimiento al Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 22 
“Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por un importe de 899.988.386,38 euros; que 
a su vez fue modificado por el Acuerdo de 11 de octubre de 2022 por el que se modifica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de agosto de 2022 y, finalmente, habiéndose aprobado 
por el Consejo Territorial de Servicios Sociales el día 14 de octubre de 2022 el Acuerdo sobre 
la aprobación de la distribución territorial entre las comunidades autónomas, y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, para su sometimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de los créditos para la financiación 
de proyectos de inversión en el marco del componente 22 “Economía de los cuidados y 
refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por un importe de 899.988.386,38 euros, ambas partes 
constatan que se cumplen las condiciones exigidas para que el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 pueda transferir a la Ciudad Autónoma de Ceuta la cantidad 
estipulada, para el ejercicio presupuestario 2022, en la cláusula segunda, apartado 2, del 
convenio.  
 
La cláusula decimosegunda del Convenio prevé la posibilidad de modificación del convenio 
por acuerdo expreso de las partes firmantes del mismo, siguiendo la misma tramitación que 
para su suscripción.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen 
jurídico del sector público y en el artículo 140 de la citada Ley, sobre las relaciones que deben 
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regir entre las administraciones públicas, las partes firmantes desean formalizar la presente 
Adenda, con arreglo a las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
 
PRIMERA.- Objeto de la Adenda.- La presente Adenda tiene como objeto dar una nueva 
redacción a la cláusula segunda del convenio, que quedará redactada como sigue:  
  
1. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los Acuerdos 
del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de su apartado común 
“Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y 
Resiliencia”, denominado “Variables para la distribución de fondos y resultado de su 
aplicación en 2021 en sus puntos 1 y por el que se acuerdan los criterios de distribución 
territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por el que 
se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de proyectos de 
inversión del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad 
e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2021 
TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL EUROS (3.654.000 €) con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias 50 230A 450 “Proyectos piloto de innovación en servicios 
sociales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” y 50 230A 754: “Transferencias de Capital 
a CCAA. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”.  
  
2. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los Acuerdos 
del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia de 14 de julio y 14 de octubre de 2022, en el primer punto de su apartado común 
“Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y 
Resiliencia”, denominado “Variables para la distribución de fondos y resultado de su 
aplicación en 2022 en sus puntos 1 y por el que se acuerdan los criterios de distribución 
territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por el que 
se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de proyectos de 
inversión del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad 
e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2022 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS (4.500.000 €) con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:  
  
29.50.03 23VA 754 01…………………………………………………………………… 2.500.000 €  
29.50.03 23VB 754 05…………………………………………………………………… 2.000.000 €  
  
SEGUNDA.- La presente Adenda se perfecciona desde el momento de su firma por las partes, 
y será eficaz una vez inscrita, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público 
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Estatal. Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización. 
   
Su plazo de vigencia será la misma que la del Convenio al que se refiere, es decir, hasta el 31 
de diciembre de 2026, sin posibilidad de prórroga.  
 
Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman la presente Adenda.  
 
 
 

1.2.- (47211) Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed 
Mohand, relativa a resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones a los proyectos 
de interés general 0,7% IRPF de la Ciudad Autónoma de Ceuta 2022-23. 
 

“Los Presupuestos Generales del Estado establecen que se destinarán a subvencionar 
actividades de interés general consideradas de interés social, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades 
correspondientes, en ambos casos, a los contribuyentes que manifiesten expresamente su 
voluntad en tal sentido.  
  

El reparto entre el tramo autonómico y el tramo estatal respetará los porcentajes que se 
establecieron en el acuerdo de 2017 respecto al IRPF, pero ahora aplicado al total de los 
recursos: un 80% se distribuirán por las CCAA y un 20% por la Secretaría de Estado de Derechos 
Sociales entre las entidades estatales  
  

Según consta en certificado del importe definitivo procedente de la asignación tributaria 
correspondiente a fines sociales del IRPF, expedido por el Servicio de Estudios Tributarios y 
Estadísticas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha habido un ligero incremento 
en la recaudación de las cantidades destinadas a subvencionar los programas de interés general 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF si bien se ha dado un descenso en la 
recaudación correspondiente a este mismo concepto en lo relativo al Impuesto sobre 
Sociedades. Ello se debe, fundamentalmente, a que el ejercicio tributario de la recaudación a 
distribuir el año 2022 se corresponde con la del año 2020, año de la emergencia sanitaria de la 
COVID-19, que tuvo un considerable impacto en el tejido social y empresarial de nuestro país por 
lo que, la suma a distribuir entre los dos tramos, el estatal y el autonómico, es menor que la 
correspondiente al año 2021.  
  

Por tanto, le corresponde a la Ciudad Autónoma de Ceuta, la suma de 2.059.541,50€.  
  

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se rige por el acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de 11 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de Subvenciones a programas de interés general dirigidas a fines de interés social a 
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desarrollar por Entidades del Tercer Sector en la Ciudad Autónoma de la Ceuta, con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas, publicada en el 
BOCCE nº 6027, de 18 de septiembre de 2020.  
  

El 9 de septiembre de 2022, se aprueba en Consejo de Gobierno, la convocatoria para la 
referida subvención, por una cantidad de 2.059.541,50€, partida presupuestaria 
480.36.231.3.010 “Convocatoria Subvenciones proyectos de interés general 0,7% IRPF”, 
publicándose el extracto de la convocatoria en BOCCE 6235 de 16 de septiembre y el texto 
completo en la base de datos nacional de subvenciones  
  

Con  fecha 8 de noviembre de 2022 (B.O.C.CE nº 6250), se publica la propuesta de 
resolución provisional de la referida subvención.  
  

En base al artículo 33 de la Ley 39/2015, se concedió a las personas interesadas, un plazo 
de diez días hábiles desde el día siguiente de la publicación, para presentar alegaciones, 
reformular o aceptar/renunciar a la subvención. 
 

Transcurrido el plazo y tras el estudio de las alegaciones y reformulaciones realizadas, se 
procede según lo recogido en el artículo 15 de la convocatoria a resolver el procedimiento de 
concesión, con la conformidad del órgano Colegiado a las memorias adaptadas, previa 
autorización del Consejo de Gobierno, según lo previsto el artículo 5 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 

1. Aprobar la resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones a los proyectos de 
interés general 0,7% IRPF de la Ciudad Autónoma de Ceuta 20 2 2 23 , conforme a lo recogido 
en el ANEXO I. 
 

2.- Ratificar las subvenciones denegadas, conforme al ANEXO II. 
 

3.- Se procede a notificar esta resolución definitiva mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

La concesión de la subvención al amparo de esta resolución no comporta obligación 
alguna por parte de la Consejería de Servicios Sociales, de adjudicar subvenciones en los 
siguientes ejercicios económicos para programas similares.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
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1. Aprobar la resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones a los proyectos 
de interés general 0,7% IRPF de la Ciudad Autónoma de Ceuta 20 2 2 23 , conforme a lo 
recogido en el ANEXO I. 
 

2.- Ratificar las subvenciones denegadas, conforme al ANEXO II. 
 

3.- Se procede a notificar esta resolución definitiva mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 
 
 2º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 No hubo asuntos de urgencia. 
 
 
 
 3º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 No hubo informes de gestión. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas y quince minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 
  


